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Presidencia 
del Consejo de Ministros. .

Í
SS. MM. y Augusta Real Fa- * 

milia coutinúan en esta Górte sin 
novedad en su importante salud, i

Ministerio 
de Gracia y Justicia. .

ARANCELES JUDICIALES j 
TAKA LOB noooios OITinU. f

(Conclusion,)

Pts, Cts,

Capítulo 111.

De los peritos de labran- . 
7* y artesanos.

Art. 342. Los peritos 
de labranza y artesanos 
de todas clases que fue
ren llamados para deslin- . 
des, amojonamientos, re- 
conocimientos, tasaciones 
y otras operaciones ó tra
bajos propios de sus pro
fesiones y oficios, perci
birán por cada dia un ior- 
nal doble del qüe por re
gla general llevan los de 
su clase aunque sn ocu
pación no consuma todas 
las huras hábiles dei tra
bajo.

Art. 343. Si los inte
resados juzgasen excesi
va la reguHcion de los jor
nales, hecha por los peri
to* de artes ó oficios, el 
Juez ó Tribuna), oyendo 
verbalmente à los intere

sados, decidirá sin ulte- . 
rior reclamación. '

CapítuloIV.

De los tasadores de mué- { 
bies y de efectos de co- ( 

mercio. i 
Art. 344. Los tasado

res de muebles y de efec- t 
tos y géneros de comercio 1 
llevarán por cada hora de - 
ocupación 3 50.

Título VIL |

Disposiciones generales. 
Art. 345. Los derechos señala- l 

dos en este Arancel, por raz n de 
las actuaciones anteriores á la eje
cución de las sentencias que se | 
dicten en los juicios verbales, no 
podrán exceder en el Juzgado mu- ' 
nicipal de un 25 por 100 ni en el ; 
de primera instancia de un 7 por ) 
100 de la cantidad litigiosa. ■ 

Cuando excedieren de esas ci- Í 
fras, los funcionarios qyo en tales J 
juicios hubieran intervenido sufrí- J 
rán á prorrata el descuento que les 
corresponda. I 

Art. 346. En las diligencias de j 
ejecución de las sentencias de los t 
juicios verbales, y en las de cum
plimiento de lo convenido en los 
actos conciliatorios, percibirá cada ; 
uno de los funcionarios que ínter- > 
vengan en ellas la tercera parte 
da los derechos señalados en este 
Arancel. » 

Art. 347. Los derechos espací- j 
ticamente asignadua á cada ac- Í 
tuacion ó diligencia se entienden - 
aplicable* á los pleitos de mayor 
cuantía. ; 

En aquellos pleitos cuya cuan- ‘ 
tía no exceda de 750 pesetas, no 
podrán percibir los auxiliare* y su* 
bal ter nos mas que el 50 por 100 de 

los tipos de Arancel,

Cuando valiendo la cosa litigio
sa mas de 750 pesetas no pasare de 
1500, percibirán el 75 por 100 de 
los derechos señalados.

Los derechos correspondientes 
á las actuaciones anteriores á la 
ejecución de sentencia en los jui
cios de menor cuantía no podrán 
exceder en ningún caso de un 30 
por 100 del capital litigioso en la 
primera instancia, de un 15 en la 
segunda y de un 8 por 100 en el 
Tribunal Supremo, Si excedieren, 
los auxiliares y subalternos sufri
rán á prorrata el descuento corres
pondiente.

En la ejecución de las senten
cias de estos j uicios, los auxiliares 
y subalternos percibirán los dere
chos según la proporción estable
cida en el párrafo segundo de este 
artículo.

Art. 348. Los auxiliares y su
balternos percibirán una mitad mas 
de los derechos asignados en este 
Arancel si las diligencias se prac
ticasen de noche.

Art. 348. Las actuaciones co
munes á dos ó mas partes litigan
tes serán cobradas una sola vez, 
distribuyendo su importe entre 
estas.

Aunque fueren muchos los liti
gantes, se considerará como una 
sola parte á los que se defiendan 
bfljo una sola dirección y formulen 
sus pretensiones en Un solo escrito.

Art. 850 Cuando alguna de las 
partes se personare en cualquiera 
de las instancias, después que la 
otra ú otras personadas hubiesen 
satisfecho derechos comunes, de
berá reintegrar á estas de lo que 
por su cuenta hubiesen anticipado. 

Art. 361. Cuando en el cuno 
de un pleito los auxiliares y subal
terno* que en ¿1 hubieren interve

nido fueran sustituidos por otros, 
no podrán éstos percibir derecho 

' alguno por razón de los trabajos 
| que aque los hubiesen practicado, 
1 aunque deban repetirlos para el 
■ buen desempeño de su cargo.
t Art, 352. Cuando los actos y 
’ diligencias estén retribuidos por 

horas, se cobrará por completo la 
primera, aún cuando no se haya 
iuvertido toda ella; paro en las su- 

1 cesivas los derechos se percibirán 
1 por fracciones de media hora.
| La duración de estos acto* ó 

diligencias se hará constar en la 
actuación destinada á los mismos 
antes de que las partes la suscri
ban, cuando esto sea procedente, 
ó bajo la fé del Relator, Secretario 
ó Escribano, si ni aquella ni el Juex 
ó Tribunal debieren firmar.

Los tasadores de muebles ú ob
jetos de comercio y demás perso
nas que praotíquen en sus respeo- 
tivas casas operacíonés propias de 
su profesión, expresarán la dura
ción de estas diligencias al final de 
la declaración que deben prestar 
bajo juramento.

Art. 353. La cantidad señala
da por dietas á los auxiliares y su
balternos sólo se reputará deven
gada en el caso de que la ooupa- 

i cion de aquellos hubiese durado 
seis horas justas. Si durase mas ó 

’ menos de seis horas, los derechos 
señalados se aumentarán ó dismi
nuirán por cada hora en una déci
ma parta de la cantidad fijada en 
el AraneeL

Los gastos justificados de salida 
y regreso serán de cuenta de lo* 
partes; lo* de manutención lo pa
garán los funcionarios que reciban 
dietas.

No se devengarán derechos en 
los oasos en que según el Aranoeli
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loa funcionarios sean retribuidos 
con dieta’.

Art. 354. Cuando los funciona
rios cuyos derechos señala este 
Arancel hubiesen de salir en comi
sión fuera de los límites del parti
do ó territorio en que funcionen, 
percibirán las dietas que los Juz
gados las señalen, siendo de su 
ouents todos los gastos.

Art. 355. En todos los escri
tos, testimonios, compulsas, pro
videncias, autos y sentencias, y 
cuantas aetuacionns estén retri
buidas por pliegos ó por hojas, de
berá contener por lo menos 20 lí
neas la página ó fólio en que se 

.halle el sello del papel, y 21 las 
demás.

Cada línea tendrá 13 sílabas; 
pero podrán componerse las dife
rencias dentro de cada pliego.

Las copias simples de todas 
ciases se regularán por le exten
sion que tenga el documento ó ao- 
tuacion de que estén sacadas; pero 
en ningún caso se les computarán 
menos lincas y sílabas de las que 
señale ei párrafo precedente-

Los Jueces y Tribunales podrán, 
á instancia de parte ó de oficio, 
privar de derechos á los auxiliares 
y subalternos res pecto de los escri
tos ó actuaciones en qne infringie
sen tas disposiciones de este artí
culo.

Art. 356. No devengan dere
chos mas actos que tos que directa 
y claramente se expresan en es
tos Aranceles, Si algún intere
sado creyese dignos de retribu- 
oion cualquier trabajo, actuación ó 
diligencia omitida, lo pondrán en 
conocimiento del Gobierno por el 
conducto ordinario para que re
suelva lo que estime josto.

Art. 357. Cuando hubiese ra
zón de dudar si por un acto ó dili
gencia com prendidos en este Aran
cel se deben mayores ó menores de
rechos, la duda se resolverá en el 
sentido mas favorable al litigante 
que ha pagado.

Art, 358. Los derechos corres
pondientes á cada funcionario por 
las distintas actuaciones en que in
tervenga, serán anotados en gua- 
rismo al pié de la firma de aquel. 
En las cuentas ó minutas que pa
ra iiacerlos efectivos se formulen, 
se expresará el artículo del Aran
cel aplicable á cada una de las par
tidas, y la fecha de las diligencias 
é actuaciones qne comprendan. La 
omieion de cualquiera de estos re
quisitos será cansa suficiente para 
negar el pago de los derechos.

Art. 359. El pago de los suple
mentos hechos y de los derechos 
devengados con arreglo á este 
Arancel, así como el de los hono
rarios correspondientes á los Abo
gados defensores de las partes en 
Juicio, podrá exigíree por ift vía de

apremio del Procurador ó de la per
sona á cuya instancia se hayan 
races do en la forma que establecen 
los articulos 8/ y 12 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

’ En ningún caso se accederá á 
la solicitud de apremio si no se hu
bieren observado por el reclaman
te las presciipciones del artículo 
precedente.

Art, 360, Los Presidentes de 
les Tribunales y .‘os Jueces de pri
mera instancia dispondrán que en 
el sitio mas hpropiado para cono- 

¡ cimiento de' público y en el despa-^ 
dio de cada uno de los auxiliares 
se colique un ejemp ar del Arancel 
respectivo y de las dispusiciones ge- 

' neraiee autorizado con su firma y 
la del Secretario de Gobierno ó Juz
gado, debiendo corregir guberna- 
tivamente Ias fainas ú omisiones 
que notaren.

, Art. 361. LoS auxifiares y au- 
baiternos que reclamen y cobren 
derechos mayores que los señala
dos en este Arancel incurrirán en 
la responsabifidad que establece el 
art. 85 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

’ Art 362 Incurrirán tambien 
’ en la reíponsabilidad correspon- 

diente los que exigieren y cobrasen 
derechos por algún acto judicial á 

‘ que no hubieran concurrido. Esta 
| responsabilidad alcanza ¡gnalmen- 
1 te á los funcionarios á quienes 
' competa autorizar la diligencia si 
! la redacción de esta diere ocasión 
' al abuso

Art. 363- Las disposiciones de 
este Arancel no son aplicables á 

Í los Tribcnales eclesiásticos, que 
, continuarán rigiéndose por el de- 
' creto de 28 de Abril de 1860.
j Madrid 4 de Diciembre de 1883. 
i = A probado por S. M,—Lina res 

Rivas.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de la Caja y reclu 
ta da loe Ejércitos de Ultramar.

Rol ación de los individuos qne perte
necieron el batallón Infantería da 
Valladolid, primero da linea del 
EjéreilO de Puerto Rico que, al ser 
licenciados en añosantencrís, no i 
ae lea hizo entrega de sus alcan
ces, y que por disposición superior 
se procede boy Asa abono por con- ¡ 
dueto de la Caja general da Ul- ' 
tramar, y cayos individuas, al ha
cer su reolamaeion, daban acom
pañar la lioenoia absol ota origioal 
ó copia de ella y certificado de 
existencia expedido por al Juzga- < 
do maníoipal del punto de resi. 
dancia. '

Provincia da Oviedo.
Soldado Juan Gonzalez Vázquez, ' 

licenciado en 1894, hija da Felio y 
de Francise#, natural de Ricos, Juz- ¡ 
gado de primera instancia de Pol* : 

de Lena: líquido que té resalta, de- 
dneido al 6 por 100 de giro, un peso 
54 centavos.

Idem José Perez Martínez, licen
ciado en 1864, hijo de Jaan y da An
tonia, nataral de Vigo, Juzgado da 
Laarca: 36*26,

Idem Ignscio Suarez Garcia, li- 
een ciado en 1864, hijo de Cayetano 
y da Faustina, natural da A-dela-de, 
Juzgado de Benironte: 16*37.

Idem Jenaro Castaño Castaño, 11- 
oenoiado en 1864, hijo da padre des
conocido y da Manuela, natural de 
Ancachera, Juzgado da Orcos: 3*01, 

ideal Újmingo Rua Fernandez, 
licanciado en 1864, hijo de José y de 
Teresa, natural de Fresno, Juzgado 
de Gijón: 20*22.

Idem Bernardo de la Huerta Ca- 
ralba, licenciado en 1864, hijo de 
Jeaqaia y de Casta, natural de Lu 
cas, Juzgado de Oviedo: 90'18.

Idem Celes.ino Diaz Moris, licen
ciado en 1865, hijo da Francisco y 
de Francisca, natural da Tarvia, 
Juzgado de Gijón: 30 37,

Idem Antonio Mojardiu García, 
licenciado en 1865, hijo de José y de 
Josefa natural de Gui Ha me, Juzga
do de Grandas: 66 30.

Idem Antonio de Más Cortina, li- 
canelado en 1865, hijo de José y de 
Ramons,natural de Belmorisoo, Juz
gado da Gineo: 2016.

Idem Juan Ferez dal Cuate, licen- ' 
ciado en 1865, hijo de Francisco y 
de Josefa, natnral de Valla dal Mo
ro, Juzgado da Gangas da Tineo: ’ 
26*86.

Idem José Gonzalez Paito, licen
ciado en 1865, hijo da Mancel y de 
Francisca, natural da Jalón, Juzga- i 
do de Cangas da Tineo: 40 56

Idem Manuel Lopez Lopez,licen
ciado en 1865, hijo de Domingo y de 
Teresa, natur al de Roblado, Juzgado 
daLalln: 20*58,

Idem Manuel Fernandez Meniez, 
licenciado en 1865, hijo de Jaan y 
da Maris, natural da Pedrera, Juzga
do de Laarca: 2 01.

Idem Julián Muñiz del Campo, 
licenciado ea 1865, hijo de José y de 
Engracia, natural de Santa Maris, 
Juzgado de Oviedo: 19 87,

Idem Miguel Valsin de Gonzalez, 
licenciado en 1865, hijo de Santiago 
y de Catalins, natural de Marias, 
Juzgado de Laviana: 4*33.

Idem Miguel Fernandez Mendez, 
licenciado en 1866, hijo de Francis 
co y de Casilda, natural de Soto, 
Juzgado de Laviana: 2 48.

Idem Casimiro Fernandez Valdés, 
licenciado ea 1866, hijo de Fernan
do y de Teresa, natural de Nalón, 
Juzgado de Laviana: 17*90,

Idem Cefeñau Lopez Garcia, licen
ciado en 1866, hijo de Joan y de Ma- 
ria, natural de Llanes, Juzgado de 
Llanes: 1*41.

Idem Severo Lord ia Fernandes, 
licenciado en 1866, hijo de Pedro y 
de Maria, natural de RoiUes, Juzga
do de Llanes: 16*13.

Idem Cárlos Lopez Martínez: li- 
cecciado en 1867, hijo de Bemarijey 
de Maria, nula ral de Biju, juzgado 
de Pravia, 39 02.

Idem Antoni3 Cifoentes Tejara,

lieencisdo en 1868, hijo de Manuel y 1 
de Maria, natnral de Aguda, Juaga- | 
do de Gijón: 44*74. 1 

Idem Baldomero Alvarez Fer- J 
nandez, licenciado en 1868. hijo de ] 
Alonso y de Josefa, natnral de Leño- 
lío, Juzgado de Cangas de Tineo: 
4*60.

Idem Pedro Mendez Alvarez, ü- 
ceosiado en 1868, hijo de Jusa y de 
Josefa, natural de Quiataesr, Juzga
do de Belmonte: 18 32.

Idem Juan Rodríguez Diaz, lí- 
; cenciado en 1809. hijo de José y de 

Ana, natural de Teaoñs, Juzgado de 
O7iedo:3 41.

Idem Jasa Fernandez Fernandez 
licenciado en 1869, hijo de Fernan
do y de Josefi, natural de Santa 
Maria de Vega, Juzgado de Navia: 
2*67.

Sarna 566 pesos 63 con te vos. 
Provincia de Madrid.

Soldado Juan Cuervo Expósito, 
licenciado en 1864, hijo de padres 
desconocí los, natural da Alcalá de 
Henares, Juzgado da primara ins- 
tan cía de Alcalá de Henares: liqni- 
do que le resulte, deducido el 6 por 
100 de giro, 2 peses 17 centavos. 

Idem Maúles Martin Soriano, li
cenciado en 1864, hijo de Manoel y 
de Vicenta, natural de Alcobendas, 
Juzgado de Colmenar Viejo: 23*71.

Idam Joaquín Vila Gano, licen
ciado en 1864, hijo de Antonio y de 
Petra, natural de Madrid, Juzgado 
de Madrid: 2*86.

Cabo saganlo Eduardo Madreña 
Alígre, licenciado en 1865, hijo de 
Antonio y da Maria, natural de Ma
drid, Juzgado de Madrid: 27*05.

Soldado Tomás Saraza Ordenas, 
licenciado en 1865, hijo de Tomás y 
de Melchora, natural de Griba, Juz
gado de Madrid: 35*18,

Idem Mecual Soto Bravo, licen
ciado en 1865, hijo de Manual y de 
Matia, natural de Madrid, Jezgado de 
Madrid: 61 '66,

Idem José Cirilo Sánchez, licen
ciado en 1865, hijo de Jasa y de Ma
nuela, natural de Madrid, Juzgado 
de Madrid: 19*99.

Idem Mariano Lopez Fernandez, 
licenciado en 1867, hijo da José y 
de Tero», natural de Madrid, Juz
gado da Madrid: 10*24.

Suma (72 peses 24 centavos. 
Provincia de Santander.

Soldado Antonio González Rodri- 
gaet, licenciado eu 1864, hijo do Ur
bano y da Maris, natural da Creoien- 
te, Juzgado da primera iastancia de 
Ceñiss.* liquido que le r.sulU, dedu
cido el 6 por 100 de giro, 14 pesos 38 
centavos.

Idem Jeié Miguel Rodrigues, li
cenciado en 1864, hijo de padre des
conocido y de Josefa, natnral de Las 
Lojes, Juzgado de Cañiza: 21*81.

Idem Julián Rodríguez Rodriguez, 
lleenci ado en 1864, hijo de padre des
conocido y de Josefa, natural de 
Rosal, Juzgado de Tay: 13*31,

Idem Francisco Canora Argibay, 
licenciado en 1894, hijo de Benito y 
de Antonis, saturai de Lérez, Juz
gado de Pontevedra: 18 91.

Idem Francisco Costil Alonso, 
liMttiiado es 1664, hijo de Misael
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7 de Maha, nat oral de BaUzanea, 
Jazgado de Tay 20 70.

idem Ba mon Vázquez Lore azo, 
Hcenciado en 1864, hijo de José y de 
Juana, natural de Creciente, Juzga
do de Cañiza 13*83.

Idem Manuel Ariña Simon, licen
ciado en 1864, hijo de Francieco y 
de Joaefa, natural de San Martin de 
Salado, Juzgado de Pontevedra: 
33*64.

Idem Manual Sonto Souto, licen
ciado en 1864, hijo de padre desco
nocido y do Teresa, natural da Crein- 
de, Juigado de Taveira: 9*24.

Idem José Octavian, licenciado 
en 1(64, hijo do padre desconocido y 
de Josefa, natural de Jornelos, Juz
gado de KedondeU: 11'60.

Idem José Masa Giraletcs, licen
ciado en 1864, hijo’le Francisco y de 
Maria, natural de Boseiroa, Juzgado 
de Vigo: J8 B5.

llem Gregerio Docampo Si>va, 
Uceaciado en 1864, hijo de José y de 
Mana, natmal de Outeiras, Juzgado 
de Lalín: ¿5 37.

Idem José Lalín Gil, licenciado 
en 1865, hijo de José y de Rosa, na
tural ue Lalín: 8-13.

Idem Francisco Gómez Sánchez, 
licenciado en 1865, hijo de padre 
desconocido y de Joaefa, natural de 
Boiombias, Juagado de Lalia: 15'46.

Cabo primero Domingo Perez Fer
nandez, ace ciado en 1865, hijo de 
Juan y de Joeefa, natural de Budiño 
Juzgado de primera instancia ce 

* Tuy: liquido que le resalta, deduci
do el 6 por 100 de giro, 94 pesos 10 
centavos.

Soldado Camilo Rodriguez Álon- 
ao, licenciado en 1865, h.jo de Ma
nuel y de Juana, natural de Cre
ciente, Juzgado de Cañiza 17*85.

Idem Andrés Silvela Casal, licen
ciado en 1865, hijo de Domingo y 
ce Josefa, natural de Algense Juz
gado de Lanes: 39*99.

Idem Angel Alonso, licenciado en 
1865, hijo de Miguel y de Ana, nata- 
ral de Matanza: 28 36.

Idem José Migueles L^val, licen
ciado en 1865, hijo de Francisco y 
de Josefa, natural de Boneguéiros, 
Juzgado de Lalm: 26*51,

Idem Juan Fraga, licenciado en 
1865, hijo de padre desconocido y de 
Urbana, natural de Cotobal, Juzgado 
de Puente Cadelas; 9*86.

Cabo segando Vicente Cresas Do
minguez, licenciado en 1865, hijo 
deMiguely de Angels, natural ue 
Grfján: »1*19.

Soldado Ramón Toboada Pájara, 
licenciado en 1865, hijo de José y de 
Ana, natnral de Lalín, Juzgado de 
Ladn: 1'07,

bem Psscual Pedro Payo, licen
ciado en 1865, hijo de José y de Bal
tasara, natur»! de Gercentea, Juzga
do de Lalín: 14*85.

Idem Miguel Barreiro Antee, li
cenciado en 1865, hijo de Manuel y 
de Rosa, natnral de Barcia, Juzgado 
de Fuente Caldelas: 42*05.

Tambor Laia Sánchez Lazos, li
cenciado en 1865, hijo de José y de 
Teresa, natnral de Astrada, Juzgado 
de Puente CaHeiai: 43 72.

Soldado Manoel Lorenzo Expósito, 

licenciado ah 186 5, hijo de padre des- 
,■ cenocído y de Maria Luisa, natural 

■ de Yomico, Juzgado de Túy, 15*12.
Idem P-írgoto Arin Gomalez, li

cenciado en 1865. hijo de Agustin y 
. de María, natural de Lalín, Juzgado 

de La'lu: 59'13.
Idem Manuel Jorro Cancelo, licen

ciado en 1865, hijo de José y de Gre
goria, natural de Saura, Juzgado de 

¡Caldas de Reyes: 11*45,
Idem Custodio Figuera Figuera, 

licenciado ea 1866, hijo de Manuel 
Í y '6 Isabel, natural de Villaûoroe, 
! Juzgado de Vigo: 38*03

Idem José Gil Portela, lioenoiado 
* en 1866, hijo de Gabino y de Vi- 

cente, natural de Cheolo, Juzgado 
' deTúy:irO6.

Idem José Valeeiroa Castrales, li- 
. cenctsdo en 1866, hijo de juau y de 
; Carmen, natural de Pifia, Juzgado 
j de Taveircs: 10 55.

Cabo segundo José Gac»ak,z Lo
bo, licenciado en 1866, hijo de Anto
nio y de Maria, natural de San 5*1- 

j vador de la Lama, Juzgado da Cal
delas: 2'83.

Soldado Juan Paz Garcia, licen
ciado en 1866, hijo de Antonio y de 
Francisca, natural de Alba, Juzgado 
de Pontevedra: 15 87.

llem José Pena La Real, licencia
do en 1866, hijo da Francisco y de 
María, natural de Vinios: 14*77.

Idem Benito Villar Ameijéiras, li
cenciado en 1866, hijo de Joan y de 
Rosa, natural de Arcos, Juzgado de 
Taveiras: 52*16.

Idem Juan Rodriguez Martínez, li
cenciado en 1867, hijo da Santiago y 
da Marie, natural de Sancido, Juz
gado de Redondela: 34'45,

Item Francisco Fanatey Costas: 
licenciado en 1867, hijo de Francis
co y de Maria, natural de Anguares, 
21*81,

Idem Andrés Matas Costoya, licen
ciado an 1867, hijo de Antonio y de 
Maria, natural de Jocin, Juzgado de 
La lu: 1*56

idem Audiés Nsira Martinez, li
cenciado en 1867, hijo de José y de 
Jesefa, naturel de Riohéo, Jusgado 
de Estrada: 22 79.

Idem Francisco Garabato Cerviño, 
licenciado en 1867, hijo de José y de 
Joaefa natural de Boa, Juzgado de 
Estrada: 4*43,

llem José Godoy Pazos, licencia
do en 1867, hija de Sabastiiu y de 
Maria, natural de Bas, Juzgado de 
Estrada: 50*93.

Idem José Martinez Orge, lioenc a- 
do en 1867, hijo de Francisco y de 
Francisca, natural de Junqueira, 
Juzgado de Reíondeh: 16*31.

Idem Agustin Romero Crespo, li
cenciado en 1868. hijo de Manuel y 
de Gabriela, natural de Lilia, Juz
gado de Lalín: 8 70.

Idem Casimiro Alonso Dominguez, 
licenciado en 1868, hijo de Manuel y 
de Maria, natural de Taniño, Juzga 
do de Túy: 10-39.

Idem Eugenio Guerra Gomez, li
cenciado en 1868, hijo de Antonio y 
de Josefa, natural de Carbó, Juzga
do de Lalín: 6,86

Idem José Lorenzo Mariño, licen
ciado en 1568, hijo de Francisco y dé

Josefa, natnral de Santa Eulalia, 
Juzgado de Cambados: 5*44.

Ilem José Piñétro Monts, licen
ciado en 1868, hijo de Benito y de 
Fras isca, natural da Villariño, Juz ■ 
gado de Gambados: 186.

I h m Juan Barríos Gómez, licen
ciado en 1868 hijo de Juan y de Ma
ría, natnral de Castro, Juzgado de 
Caldas: 12 59. ;

Idem Miguel Cordó Matos, licen
ciado en 1868, hijo de José y de Jo- ; 
sefa, natural de Siete Ceros, JuzgE- 
do de Caída*: 13 94.

Idem Benito Diaz C4iro, licenciado 
en 1868, hijo de Miguel y de María, 
natural de Arca, Juzgado de Tabéi- 
ros: 3*13,

llem Domingo Alonso Bjeera, li
cenciado en 1869, hijo de Joeé y de 
Juana, natural de Vaidenifiole, Juz- - 
gado de Túy: 4*84* <

Idem Francisco Martínez Roda, li
cenciado en 1869, hijo de Manuel y 
de Juana, natural de Saa Pedro de 
Angeyares, Juzgado de Poanteareas: 
1*58.

l lem Josa Coartela Peña, licencia
do en 1869, hijo de Juan y de Josefa, 
natural de Nigoy, Juzgado de Tabéi- 
ros:2 83. ' '

Idem Manuel Pereira Daponte, li
cenciado en 1869, hijo de Eugenio y 
de María, natural de Fontad, Juzga
do de Cuntés 3'58,

Idem Salvador Degando Pérez, li
cenciado en 1869, hijo de Juan y de 
María, natnral de Loi redo, Juzgado 
de Túy: 3*75.

IJcm Manual Piñeiro Piñeiro, li
cenciado en 1870, hijo da padre des- 
eonocido y de Manuela, natural de 
Gíratra, Juzgado de Puente Caldelas: 
76*59.

Total, I.ISI pesos y 42 centavos. 
(Se continnará.)

Núm. 1026.

Dip utacion provincial 
de Córdoba.

Exlraeto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se- 
liou celebrada el día 20 de Octu
bre de 1383.

Presidencia del Sr, Tiscar.
Sres. que asistieron:
Sánchez Guerra, Ceballos, Blanco 

Prados, Rivera, Vargas, Molina; se
ñor Presidente.

Leída y a robada el sota deja an- 
t'iríor, quedaron acordados los parti
culares sigoieut-'s.

Adjudicar el zervicio del sumi
nistro de aceite para los cuatro esta- 
bleoimientts benéficos de la provin
cia, á favor de don Luis Perez, veci
no de esta capital; y que respecto á 
los demis aníoulos no oontratadoa, 
89 abra nuevo concurso por otro pla
zo de ocho dits, pub icéndose el 
anuncio en el fUdetin cdcial> y dia
rios de esta capital.

Devolver fivorahlemente infor
ms das ai señor Gobernador las cuán
tas municipales de la villa de Dos- 
Torres, respectivas 4 los afina eooiaó- 
mico* dé 1873 4 74, 1874 4 76,1875

4 76, 1876 i 77. 1877 4 78.1878 4 79, 
1879 4 80, 1880 á 81 y 1881 á 82. 

Manif’star al señor Gobernador 
queno pu*ds antorizarse los roñar- 
gns extraordinarios sobre las espe
cies de consnmos que para cubrir el 
déficit de su prcaupuasto pretende el 
Ayantamiento de Almedinilla, toda 
vez que la tributación, en la forma 
que lo hace, 'excedería del 25 por 100 
del precio medio que loa artículos 
alcanzan en la localidad, debiendo, 
por tanto, reotificarse aquellos para 
quezeste cuerpo pueda infirmar lo 
que corree'onda: recomendándole á 
la vez la con veníenoia de que se nom
bre un Delegada q ie inspecciona la 
Administración de aquel Ayunta*' 
miento y proponga las medidas que 
convenga adoptar enúrden à la bue
na marcha de la misma.

Devolver al señor Gobernador las 
instsocias de los Concejales del Ayun
tamiento da Lucena, don Juan Otero 
Goux&>z, don Juan Rimero Calvillo 

‘ y don José Lopes Chacón, manifes- 
; tándola, que, respecto de las sjlici- 
Í tudes que no han sido objeto dal in- 

! forme del Alcalde, nada puede decir 
i esta Corporación; pero que en cuan- 

to 4 la de 27 de Agosto última, pio- 
j cede llamar la atención al Alcalde so- 
1 bre el hecho que ha motivado la que- 
i ja 4 fin de que no se repita ni dé lu- 
i gar 4 inmotivadas apreciaoionra so- 
1 bre so proceder, que siempre debe 
1 bagarre en el mas extricto cumpli

miento de la ley.
1 Informar al señor Gobernador que 
' no procede la aprobación de la ra-
1 forma acordada por el Ayuntamiento
2 de esta capital en cuanto 4 que los 
; médicos de la ñ'neásencia muniei- 
Ipal presten tambien el servicio ex

traordinario de quintas, sin que an
tes te les aumente el sueldo ó retri- 

t buoion que seajusta por tal coasep
to, 4 no ser que consta la conformi
dad da los interesado*.

Devolver favors ble mente infor
mado al sefior Gobernador el expe- 
pedlente instruido por el Ayunta
miento de la Rambla, en solicitud de 
autorización para enaganar perte da 

j las íaaeripcion''s de sita bienes de 
i propala par* invertiría no obras de 
i reparación fifi cuartel que en aque

lla villa ocupa el sagun-lo depósito 
de caballos sementales del Estado.

Librar por ana sola vez ochenta 
peseta* con destino 4 los obra* de re
paración de la iglesia de Sanca Mar
ta, dees ta capital, según lo solicitan 
la Priora y raligiosaa establscilas en 
la misma.

Ordenar al Arquitecto provincial 
que forme y remita 4 la mayor bre
vedad el presapuesto de laa repara
ciones que se necesitan en el depar
tamento del edificio del Gobierno ci
vil, que ocupa el Secretario del mis
mo, y disponer se reponga y repare 
lo mis íadispensabte del mobiliario 
de los despachos y dependencias del 
referido Gobierno, on cargo 4 la 
partida coirespoudiente del prem- 
to provincial.

Adjudicar 4 favor de don Juan 
Padillo, de sata vecindad, el aervioio 
dé la confeoeion de cinco u ai formes
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de diario, coa destino i lo* ugieríí 
de la Corporación *0 virtud â qae tu 
propeeieion es la más vectajosa de 
las que sa han preaeotado.

Aprobar la nota de goatoa presen
tada cor el Ingentero agrónomo de 
la provincia, don Juan de Dios de la 
Paante, con motivo del viage que en 
anión del seSer Diputado don Fran- 
cisco del Castillo ; Parejo, han veri- 
tieado para asistir al congreso de 
Agricnltores de Valladolid, en re
presentación y por encargo de cate 
cuerpo provincial.

Cooceder un mes de licencia, pa
ra asuntos propi a, á don Antonio 
Gutiérrez Sieternea, practiceute del : 
Hospital deAgadca.

Aprobar la ceaioa hucha por don 
Juaa ai-tonb Fieros en favor de d„- 
ña Íkdore? Flore», r?»punto al oon- 
traio qae el prio-oro tiene celebrado 
con le Cor uni; ci.n para corapletar 
la entregr. d? ‘¿00.000 iadríiloB en 
las obras de! cuartel de Alfocsi XIL 

Dejar iotegr.i, pifa la resoiocioa 
de le Diputación proviaoial en pie 
no, el conocimiento del expedien
te rotativo A la suapension del Ar
quitecto provinoial; don Kufael de 
Luque.

Nom ir&r una Comisión compues
ta de les señores B anco Prado, Mo
lina y Pego, para que, ilameado al 
Delegado señor Palacios y haCióndo- 
dole la oportuna reclamación para ; 
que presente los trabajos hechos por 
el mismo relativamente A la liqnida- 
cion da créditos pendientes con la 
Hacienda pública, se iuforme de loe j 
resultados obtenidos desde el acuer- j 
do de Oita Corporación de 24 de Fe- » 
brero próximo pasado, y procura ni- ; 
timar cuanto antea este asanto, pro
poniendo Ia resolución que corres
ponda.

Con lo que terminó la sesión da 
este día.—Bi Vicepresidente, Manuel 
Tisor.'-E Secretario, Angel Maria ; 
Castiñeira.

Extracto de los senerdos tomados . 
por la Comisión provincial en se- - 
sien celebrsda el día 27 de Octo
bre de 1883. t
Presidencia del Sr. Tiscar. "• 
Señolea que asistieron: • 
CebaUca, Sanches Guerra, Kive- , 

vera, Blanco Prad**, Aparicio, Moli- . 
na. Vargas, señor Presidente.

Leida y aprobada el acta de la I 
anterior, quedaron acordados los par* j 
tioalsres 8 guíen tes:

Aprobar la cuenta remitida por . 
Ia Junta provincial de Agricultura, 
importante 611 pesetas 76 oentimos ■ 
y relativa à los gusto» hechos en la 
exposición de ganados celebrada en Í 
cata capitale! du4 do Junio de 1881.

Denegar la instancia presentada 
por don Antonio Salcedo, en la que 
propone el suministro de canales pa- ‘ 
ra las obras del cuurtel de Alfon- . 
so XII.

Conceder un mes de licencia A 
don Alberto Ruix, escribiente de la 
seccit^n de Beneticeaeia provincial, < 
para que pueda aitnder al Testable ; 
cimiento de su salud.

Con lo qua terminó la sesión de ' 
este día.—£1 Vicepresidente, Manuel > 
Tiscar.—£1 Sa ere tirio, Angel Marín ; 
Castiñeira. ;

Extracto de les acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en ae- 
eion celebrada el dia 30 de Octu
bre de 1 883.
PreBÍdencia del Sr. Tiscar. 
Señores que asistieran:
Sanahex Guerra, Rivera, Apari

cio, Ceballos, Blanco Prado, Molina, 
Vargas; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Admitir en clase de acogidos en 
la easa Socorro Honpioio, Ajos huér
fanos Antonio y Juana Ropero y Do
lores Rivas Marquez.

Suspender el pago de haberes 
devengados por la nodriza Luisa Ca
san, vecina de Lneena, basta que se 
deparen las reiooneabilidadre en que 
haya podido incurrir, y que los he
chos ó la misma atribuidos se pongan 
an cour cimiento de’ Juzgado de ins
trucción de! partido de Lucena.

Maoiftst»r al señor Goberna or, 
por via de inf irmts que don J jeó Cal
vo Rubio y don Üi^ go Beajumea, ve
cinos resprctivaniente de Aguilary 
Sevilla, deb-n ær elimiuadûs del re- 
pirto llevado à efecto per el Ayunta- 
- io.to de Santaella para el soiteni- 
miento de la guardetia rural, en ra
zon A que losrxpr<sadosseño es tie
nen guardas propios para la custo
dia de sus fînois.

I formar si señor Gobernador que 
procède desestimar ei recurso de al
zada interpuesto por don Tomia 
Ruiz Sánchez ooutra un acuerdo del 
Ayontaminato do Espial, per el qua 
so io separó del cargo de módioo ti
tular de aquella villi.

Con lo que Urminó la soBtoo de 
este dia — El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.— El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 1106.
Extracto de los aouerdob tomados 

por la Comisión provineial en se
sión celebrada el dia a de Noviem
bre de 1883,
PreBidencia del Sr. Molina.
Señores qae taistieron:
Rodríguez Ojeda, Cabrera, Sal

cedo, Blssco Perea, Pego, González 
de Canales; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, qaedaron acsrdadosloa par
ticulares siguientes;

Fijar los precios medios A que han 
de liquidarsa y aconarse los sumi
nistros hachos por loa pueblos de la 
provincia A las trapee del ejército y 
Guardia civil durante el mes ante
rior.

Denegar una instancia del aco
gido en d Hospicio, Pedro Alcántara 
Calero, en solicitud de que se le per- 
mi-a la salida diaria para at render 
un oñeio y ganarse ^>n joroal.

Fijar en ocho, por ahora, el nú
mero de sesionaa ordinarias que de
beré celebrar osle Cuerpo, sin per
juicio de las estraordmarias que hi
ciesen precisas las exigencias del 
servicio ó dis^ueiera el señor Gober
nador; y que las restantes del mes 
actual se verifiquen en los dias 8, 33 
y 29 para las inoidenciasde quintas, 
y en los 9, 24 y 30 para loi demás 
asuntos.

Consignar para lo* efictaa del ar
ticulo 93 de la By provincial la* eda
des de los vocales de la Cooiision, 

Dictar varias disposiciones res
pecto Ala puniualaiiste-cia y ôr- 
den de aervicio de tudee lo« Jefee y

Oficiales y escribientes qué depeodefi 
de la Corporacitn.

, Verificar, al contado, la compra 
: de carbon para abastecer durante un 
| mes loa eatablecimiectoe de Benefi- 
t cencía, cuyo acto se llevaré A efecto 
1 por los Directores yi presenoiade un 
í señor Diputado, ínterin pueda con 
1 seguirse la subasta de dicho arU- 
1 enlo.
j Con lo que terminó la sesión de 

este dis.—Kl Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secreterio, Angel Ma
ría Castiñeira.

1 -- -*«4»—
< Extracto de los acuerdos tornados 

por la ComÍBion provincial en se
sión celebrada el dia 9 de Noviem
bre de 1883.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores qce asistieron:
R idrignez Ojeda, Salcedo. Blasco 

Perea, Cacrery, Gonza'ez de Canalee, 
Págo, Vargas, Aparicio; señor Pre
sidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior,quelsron acordsdoeloB par
ticulares siguientes:

Ratificar en todas sus partea el 
acuerdo contenido en el acta de la 
sesión autarior respecto A la puntual 
asistencia de los empleados, y que se 
adopte todo el rigor que permita la 
ley contra los que, desoyendo las ór- 

: dones desús superiores, falten A sus 
deberes.

Di»poner que por el Negociado 
respeoiivo se envíe diariamente al 
Director del Hoepital de Agudos una 
nota oficial de las camas vacantes 
que existan en el de Crónic a, dejan- 
uo de incluir dos, para proveerías di- 
reotaaionte par la Viceptesid-mcia 
según las neessidades del servioio; 
que con esta noticia, queda autori
zado el Director del Hospital de 
Agudos para enviar al de Crónicos 

Í los enfermos de esta clase que hu- 
. hieren de verificarlo por mandato de 
j los faouhativos, y que ambo* Direc- 
’ tere? remitan A la Vioepreaidenci* 

lista nominal detallada de los enfer
mos que cada dia envíe el uno y re
ciba el otro.

ManJesUr al Sjúji Gobernador 
la conveniencia de que sea traslada- 
dada naovamenteal édifie.o que ocu
pa esta Corporación la oficina sec
ción de exAmen de cuentas monici- 
palee, come siempre estuvo hasta el 
año anterior.

Disponer que desde luego y al 
contado se compre, por esta sola vez, 
la paja de escaña neoeiaria para re
novar los o Ichones de los enfermos 
y acogidos en los eatablecimlentos 
do Bdoeiicencia, al precio de treinta 
y ocho céntimos de peí eta la arroba, 
y si no se üahaie al expresado upo, 
ae adquiera cría vegetal al precio 
corriente en los almacenes de cata 
capital.

Apercibir al Interventor del ramo 
de Beneficencia por an morosidad ea 
la tramLaCion del expediente relati
vo A loa procedimientca de apremio 
quo *0 liguen para el Cubro de la* 
estancias osusada* por el demente 
don Mannei Sarmiento en el depar- 
tamenU do loa dé *a oi*** del hoi-

pita! de Agudoa; prévenir al Garni- 
alonado ejecutor manifieste la causa 
de no haber campado la orden ante
rior y en qué estado ae enouentran 

Í la diligencias del referido expedien- 
; te; y que, eu au vista informe de 

nuevo 11 Intervención con toda ur- 
. gercis.

Apurar el procedimiento admi
nistrativo en el expediente aegtido 
contra don Bartolomé Zamorano, ve
cino do Villafranca para el cobro 
de cierta cantidad que adeuda por 
rentas del cortijo de Pardillo al oao- 

j dal delà Banefleeacia; rogar al se- 
* ñor Gobernador se sirva expedir el 
t correspondiente despacho de apre

mio A favor de don Rifael Oribe y 
Moral, oficial tercero de la «ocriion 
de cuántas municipales, y que desde 
lutg;«eprevenga A etts faucíouario 
dé cue., ta v a la tercero di» dal ra>>al- 
iidodo sus ge,ti01,6.».

Aceptar .a propoaicion presentada 
por don Manuel Gordillo, de asta ve
cindad, para samíniatrar el vino que 
seoonsidere necesario en los cuatro 
establecí míe a tos de Boneficencia, ba- 
jolas cocdicionss cuntenidaa en el 
pliego de las subastas veiíficadas sin 
cfacti; entendiécdose qae este con
trato solo Surá valedero hasta el 31 
de Diciembre proximo.

Conceder 20 días de licencia para 
asuotús propios al oficial 1.* Letrado 
de ia Secreiaria, don Joaquín de Te- 
lasco y Cabal.

Pasar A informe de la Comisión de* 
Gobernación usa instancia de doña 
Aurora Velasco, viuda de don Fran- 
oisoo Vallejo, coneerge que fué de la 
Biblioteca provincial, en solicitud de 
que ee le conceda un socorro.

Designar A los señares Vargas, 
Pego y Saicado paia que constituyan 
la nueva sub comisión que he de 
evacuar el informe que A su juicio le 
merezcan las cuentas rendidas por 
don Victoriano Rivera, Director que 
fué del Colegio de Nuestra Señora de 
¡a Asuncion.

Conceder liceocia para acanto* 
propios, por el resto del corriente mea 
A los señores Vocale» don Tomás 
Blasco Perea y don Juan Cabrera.

Prevenir a los respectivos nego
ciados que para el 20 del actual, pre
senten lu tegi o« al examen y conoci
miento de date cuerpo provincia! pa
ra la reaolucion que proceda, loa ex- 
pedientea relativos Ana crédito de la 
beneficencia contra los propio* de 
Moren, A la cimprade cuatrolunegas 
Ce eupeificie en la huerta del Alcá- 
zur pura easaache del cuartel de ca
ballerizas; A la cesión hecha A las 
Hermanas Terciarias de San Fran
cisco, de una parte dd la superficie 
pertonooiente A la casa de demeates 
de dan Pedro AiCAntara; y al dere
cho de la Corporaoion para ompar 
oficinas y dependencias el edificio 
del ex convento ae Saa Pablo y ter
renos anejos al mismo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Mouna,—El Steratario, Angel Mana 
Castiñeira,

imp. del «Dlano <J« Córdoba»»

Ministerio de Cultura 2024


